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La actualización y la renovación de la Política del Sistema Interno de Aseguramiento de la 
Calidad de la Fundación Universitaria Compensar (UCompensar), aprobada por el Consejo 
Directivo a través de la resolución 343 del 29 de octubre de 2025,  responde a una serie de 
condiciones internas y externas que plantean la necesidad de evolucionar en su Sistema 
Interno de Aseguramiento de la Calidad (SIAC), con la coherencia del camino ya trazado y la 
gran capacidad para garantizar pertinencia, eficacia y sostenibilidad en un contexto cada 
vez más dinámico y exigente.
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Resolución No. 343  
Consejo Directivo  

29 de octubre de 2025 
 
 
Por la cual se aprueba la Política del Sistema Interno de Aseguramiento de la Calidad – 
SIAC de la Fundación Universitaria Compensar. 

 
 

El Consejo Directivo de la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA COMPENSAR (la “Fundación”) en 
uso de sus facultades. 

 
CONSIDERANDO: 

 
 
Que, la Constitución Política de Colombia en el artículo 69 consagra la autonomía universitaria. 
 
Que, la Ley 30 de 1992 confiere a las instituciones de Educación Superior autonomía para crear, 
organizar y desarrollar sus programas académicos, definir y organizar sus labores formativas, 
académicas, docentes, científicas, culturales y otorgar los títulos correspondientes. 
 
La Fundación Universitaria Compensar, en coherencia con su propósito superior y el modelo 
Universidad–Empresa, actualiza la Política del Sistema Interno de Aseguramiento de la Calidad 
(SIAC) con el fin de consolidar un sistema vivo, integral y participativo, que articule la planeación, 
la evaluación, la autorregulación y la mejora continua, garantizando la pertinencia, la innovación 
y la sostenibilidad institucional en un entorno educativo dinámico y competitivo. 
 
La Política del SIAC, es fruto de un proceso participativo y de co-creación con la comunidad 
UCompensar, se sustenta en un marco normativo sólido, integrado por la Ley 30 de 1992, la 
Ley 1188 de 2008, el Decreto 1330 de 2019, el Decreto 529 de 2024 y los Acuerdos 02 de 2020 
y 01 de 2025 del CESU, los cuales establecen las condiciones de calidad y reconocen el papel 
de los sistemas internos de aseguramiento como ejes de transformación institucional, 
promoviendo la excelencia académica, la transparencia y la autorregulación. 
 
Surtido el trámite de aprobación ante las instancias competentes, conforme a lo establecido en 
los artículos 37 literal p), 40 literal f) y 42 literal g) de los Estatutos de la Fundación (Resolución 
005996 del 03 de mayo de 2024), la Política cuenta con el visto bueno del Comité de 
Aseguramiento de la Calidad y del Consejo Académico,  
 
Que, los Estatutos de la Fundación en su artículo 37, literal p, establecen como función del 
Consejo Directivo, “Aprobar la política del Sistema Interno de Aseguramiento de la Calidad y 
mecanismos que promueva la autoevaluación, la autoregulación y el mejoramiento continuo de 
la institución y sus programas académicos.” 
 
Que en la sesión del Consejo Directivo del 29 de octubre de 2025 se realizó el estudio de la 
solicitud de aprobación de la Política del Sistema Interno de Aseguramiento de la Calidad – 
SIAC de la Fundación Universitaria Compensar y, en consecuencia 
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RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Aprobar el Documento de Política del Sistema Interno de Aseguramiento de la 
Calidad (SIAC), el cual forma parte integral de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO: En el evento de existir diferencias o contradicciones entre lo establecido en la 
Política del SIAC y los demás documentos de gobierno de la Fundación, prevalecerá lo 
dispuesto en los Estatutos, el Código de Buen Gobierno y el Código de Ética, en ese orden.  
 
TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.  
 
 
Comuníquese, publíquese y cúmplase, para constancia se firma el veintinueve (29) de octubre 
de 2025. 
 
 
 
 
 

CARLOS MAURICIO VÁSQUEZ PÁEZ JULIANA BARRIOS CAMARGO 

Presidente Secretaria General 
 

Juliana Barrios C (25 nov.. 2025 15:49:57 EST)
Juliana Barrios C

Carlos Mauricio Vásquez Páez (25 nov.. 2025 16:59:34 EST)

https://na3.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAtZk0VLOZx9MddhZ_xIq0KS9sg47TUxTS
https://secure.na3.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAtZk0VLOZx9MddhZ_xIq0KS9sg47TUxTS
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